
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez la presente demanda. 
Toro Valle, 8 de junio de 2021. 
 
 

 
LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 REF: Auto Civil No.  175 

 PROCESO: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
 DEMANDANTE: MARÍA ALEYDA ROMERO HERNANDEZ Y OTROS 
 DEMANDADO: MANUELA OSPINA GIRALDO 

 RADICACIÓN: 768234089001 2020-00125-00  

 

 Toro Valle, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 1.- OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA. 
  
 Decidir, si se tiene o no por contestada la demanda de la 
referencia. 
 
   II.- CONSIDERACIONES: 
  
 EXAMINADA la contestación de la demanda y sus 

anexos, presentada por el apoderado judicial de la demandada señora MANUELA 

OSPINA GIRALDO, se puede constatar que esta fue aportada al Juzgado por 

correo electrónico el día martes 8 de junio de 2021, siendo las 2:19 de la tarde.   

 

 Siguiendo el tramite previsto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, fue 

notificado a la señora MANUELA OSPINA GIRALDO, según lo certifica la oficina 

de correo PRONTO – ENVÍOS-, siendo recibida por la ejecutada la notificación el 

día 4 de mayo de 2021, a las 23:09, entendiéndose por notificada dos días 

después esto es, desde el día 7 de mayo del presente año. Si bien es cierto, 

que la misma dio contestación a la demanda, también lo es, que lo hizo fuera del 

término legal, toda vez, que dejo transcurrir más de los veinte (20) días, que tenía 

para que hiciera uso de su derecho de contradicción y defensa. 

 

 Así las cosas, no se tiene por contestada la demanda ya 

que la presentó de forma extemporáneamente. 

 

 No se reconoce personería jurídica al apoderado judicial 

de la parte demandada, teniendo en cuenta que el poder aportado a la 

contestación de la demanda es insuficiente toda vez que, no cumple con lo 

establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, es decir, no se indicó 

expresamente en el mismo, la dirección de correo electrónico del gestor judicial, 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



   En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Toro Valle, 

 

 III.- R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: NO TENER POR CONTESTADA la demanda 

por parte de la señora MANUELA OSPINA GIRALDO, para proceso de 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, impetrada por los señores MARÍA ALEYDA 

ROMERO HERNANDEZ, PAOLA ANDREA OSPINA ROMERO y JUAN CARLOS 

OSPINA ROMERO, teniendo en cuenta que fue presentada de forma extemporánea. 

 

 SEGUNDO: NO SE RECONOCE, personería jurídica al 

doctor JUAN SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ, para actuar en este proceso 

como apoderado de la parte demandada, por ser el poder insuficiente.  

  NOTIFIQUESE            

  

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 Juez. 

 
 
 
 
 
 
     
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica por 

estado electrónico No. 58 

 

SE FIJA HOY 11 de JUNIO de 2021 

Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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